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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE FOMENTO
11723 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

El artículo Uno, h) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delegó en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autorizó al Gobierno para aprobar un 
texto refundido en el que se integrasen, debidamente regularizadas, aclaradas y 
armonizadas, la Ley de Suelo, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, y los artículos 1 a 19, las disposiciones adicionales primera a cuarta, las disposiciones 
transitorias primera y segunda y las disposiciones finales duodécima y decimoctava; así 
como las disposiciones finales decimonovena y vigésima y la disposición derogatoria, de 
la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. El 
plazo para la realización de dicho texto era de doce meses a partir de la entrada en vigor 
de la citada Ley 20/2014, que tuvo lugar el 31 de octubre de 2014.

Dicha tarea refundidora, que se afronta por medio de este texto legal, se plantea 
básicamente dos objetivos: de un lado aclarar, regularizar y armonizar la terminología y el 
contenido dispositivo de ambos textos legales, y de otro, estructurar y ordenar en una 
única disposición general los preceptos de diferente naturaleza y alcance que contienen 
aquéllos.

De este modo, el objetivo final se centra en evitar la dispersión de tales normas y el 
fraccionamiento de las disposiciones que recogen la legislación estatal en materia de suelo 
y rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, excepción hecha de la parte vigente 
del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que tiene una aplicación supletoria 
salvo en los territorios de las ciudades de Ceuta y Melilla y, en consecuencia, ha quedado 
fuera de la delegación legislativa por cuya virtud se dicta este real decreto legislativo.

De acuerdo con las disposiciones anteriormente indicadas se produce este texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que prescinde en su título de los 
términos regeneración y renovación urbanas, no sólo para facilitar el conocimiento, manejo 
y cita de la norma, sino, sobre todo, por considerar que el término rehabilitación urbana 
engloba, de manera comúnmente admitida, tanto ésta, como la regeneración y renovación 
de los tejidos urbanos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre 
de 2015,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Disposición adicional única. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de 
Suelo y a la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido 
que se aprueba.
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particular, de la política de vivienda, en colaboración con las Administraciones 
competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas Administraciones convenios, 
protocolos o acuerdos tendentes a favorecer la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta, alquiler 
u otras formas de acceso a la vivienda. Dichos acuerdos deberán ser autorizados 
por el Consejo Rector.»

5. Se añade un ordinal 7.ª en el apartado 2 del artículo 53 de la Ley 14/2000, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con la siguiente 
redacción:

«7.ª Coadyuvar, con la gestión de los bienes inmuebles que sean puestos a su 
disposición, al desarrollo y ejecución de las distintas políticas públicas en vigor y, en 
particular, de la política de vivienda, en colaboración con las Administraciones 
competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas Administraciones convenios, 
protocolos o acuerdos tendentes a favorecer la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta, alquiler 
u otras formas de acceso a la vivienda.»

Disposición adicional quinta. Modificación del artículo 43 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Se modifica el apartado 2 del artículo 43 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, que queda redactado en los términos siguientes:

«2. El régimen estimativo a que se refiere el párrafo anterior:

a) No será en ningún caso de aplicación a las expropiaciones de bienes 
inmuebles, para la fijación de cuyo justiprecio se estará exclusivamente al sistema 
de valoración previsto en la ley que regule la valoración del suelo.

b) Solo será de aplicación a las expropiaciones de bienes muebles cuando 
éstos no tengan criterio particular de valoración señalado por leyes especiales.»

Disposición adicional sexta. Suelos forestales incendiados.

1. Los terrenos forestales incendiados se mantendrán en la situación de suelo rural 
a los efectos de esta ley y estarán destinados al uso forestal, al menos durante el plazo 
previsto en el artículo 50 de la Ley de Montes, con las excepciones en ella previstas.

2. La Administración forestal deberá comunicar al Registro de la Propiedad esta 
circunstancia, que será inscribible conforme a lo dispuesto por la legislación hipotecaria.

3. Será título para la inscripción la certificación emitida por la Administración forestal, 
que contendrá los datos catastrales identificadores de la finca o fincas de que se trate y se 
presentará acompañada del plano topográfico de los terrenos forestales incendiados, a 
escala apropiada.

La constancia de la certificación se hará mediante nota marginal que tendrá duración 
hasta el vencimiento del plazo a que se refiere el apartado primero. El plano topográfico se 
archivará conforme a lo previsto por el artículo 51.4 del Reglamento Hipotecario, pudiendo 
acompañarse copia del mismo en soporte magnético u óptico.

Disposición adicional séptima. Reglas para la capitalización de rentas en suelo rural.

1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 36, se utilizará como tipo de capitalización el valor 
promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de 
las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a la 
fecha a la que deba entenderse referida la valoración.

2. Este tipo de capitalización podrá ser corregido aplicando a la referencia indicada 
en el apartado anterior un coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, explotación o cv
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